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Resumen

Descripción del caso: Mujer de 56 años con neoplasia de ovario mucinoso estadio IV con implantes
peritoneales, en tratamiento con quimioterapia paliativa en tercera línea, con la que se trata en la consulta de
Atención Primaria la planificación anticipada de decisiones en su última etapa y el abordaje de sus
voluntades vitales.

Exploración y pruebas complementarias: Entrevista con la presencia de un familiar en la que se planteó
cuanto quiere saber la paciente acerca de su enfermedad, el grado de implicación en la toma de decisiones o
la participación de sus seres queridos. Se realiza un enfoque emocional prestándole soporte y apoyo,
preguntándole sobre sus preocupaciones o inquietudes, así como por aspectos de índole cultural o religioso
que condicionen futuras decisiones. Plantear la posibilidad de ser donante de órganos/tejidos.

Orientación diagnóstica: El manejo del enfermo paliativo y el abordaje del médico de familia en el
acompañamiento y toma de decisiones de la última etapa de vida.

Diagnóstico diferencial: Nos planteamos en la intervención diferentes escenarios: La decisión de obtener o no
toda o parte de la información sobre su enfermedad y pronóstico. El manejo hospitalario vs domiciliario de
sus síntomas en la fase final. La toma de decisiones vs delegar en otros seres queridos o personal sanitario. El
uso o no de medidas extraordinarias.

Comentario final: La muerte es una etapa más de nuestro ciclo vital, siendo fundamental la implicación del
médico de familia en ella para garantizar la dignidad de la misma y perpetuar el carácter integral y
longitudinal de nuestra actividad asistencial, por lo que es necesario que el médico propicie el diálogo y
plantee una serie de opciones que se adecuen a la situación personal del paciente y sean beneficiosas para el
mismo. Se ofrece al paciente un apoyo integral, donde la comunicación emocional cobre gran importancia, y
así fomentar que el paciente se exprese y decida sobre la distintas alternativas y aspectos a tener en cuenta en
su última etapa para finalmente elaborar un plan conjunto que sea coherente a sus valores y deseos.
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